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Panamá, 26 de diciembre de 2018 

Nota 229 /2018-SPIA 

 

 

Don 

ROBERTO MEANA MELÉNDEZ 

ADMINISTRADOR GENERAL 

AUTORIDAD NACIONAL DE LOS 

SERVICIOS PÚBLICOS (ASEP) 

E.S.D. 

Referencia: CONSULTA PÚBLICA No.022-18-ELEC 

 

 

Apreciado Don Roberto: 

 

La Paz de Nuestro Señor Jesucristo esté con Usted. 

 

La SOCIEDAD PANAMEÑA DE INGENIEROS Y ARQUITECTOS (SPIA) 

rechaza los “PLIEGOS TARIFARIOS DE DISTRIBUCIÓN Y 

COMERCIALIZACIÓN DE LA EMPRESA DE DISTRIBUCIÓN 

ELÉCTRICA METRO-OESTE, S.A. (EDEMET), DE LA EMPRESA DE 

DISTRIBUCIÓN ELÉCTRICA CHIRIQUÍ, S.A. (EDECHI) Y DE ELEKTRA 

NORESTE, S.A. (ENSA), PARA EL PERIODO COMPRENDIDO DEL 1° DE 

ENERO DE 2019 AL 30 DE JUNIO DE 2022”.  
 

El rechazo de los pliegos anteriormente mencionados se basa en varias premisas 

entre ellas la presente consulta pública que está fuera del tiempo y contexto 

adecuado que merece el análisis de estas, además de que incluye parámetros 

dentro de las mismas que desvirtúan el mercado eléctrico e impacta directamente 

los parámetros al aceptar términos que la Ley 6 de 1997 es clara en que deben 

ser puestos fuera del calculo de la tarifa eléctrica. 

 

Nuestra Sociedad a través de ya casi cien años ha sido vigilante del ejercicio de 

nuestras profesiones y que las mismas sean garantes de un país que depende de 

nuestras contribuciones y respaldo para una justa convivencia. Siempre hemos 

reaccionado en función de velar por los intereses de nuestra nación y de los 

panameños que vivimos en ella, aún más cuando a nuestra opinión las acciones 

y decisiones que se toman impactan la economía y el bienestar de todos. 

 

Desde la promulgación de la Ley 6 de 1997 y los procesos de privatización del 

Instituto de Recursos Hidráulicos (IRHE) hemos participado activamente en los 

reglamentos inclusive adecuando los contratos de concesión de las distribuidoras 

actuales. De las cuales todavía hay cumplimientos pendientes por parte de ellas 

en materia de cumplimientos de normas de seguridad en las instalaciones, honrar  
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el pago de la energía y potencia contratada, la adecuación de las subestaciones y líneas de 

distribución, y de las cuales su personal debe darles seguimiento. 

 

Conforme a lo establecido en el artículo 93 y 96 de la Ley 6 Texto Único, la ASEP podrá 

establecer topes máximos y mínimos tarifarios, de obligatorio cumplimiento por parte de 

las empresas y podrá definir las metodologías para la determinación de tarifas; siendo los 

costos de ETESA cubiertos bajo el supuesto de eficiencia económica en el desarrollo del 

Plan de Expansión y en la gestión de la empresa. Para efectos que ETESA cumpla con la 

presentación de un límite en el ingreso de su actividad de transmisión, tal como lo 

especifica el artículo 93 mencionado en el párrafo anterior, es necesario determinar el 

“Ingreso Máximo Permitido” que dicha empresa pueda percibir para cubrir los costos de 

inversión, administración, operación y mantenimiento de la red nacional de transmisión, 

así como los costos del Centro Nacional de Despacho (CND) y los costos relacionados con 

la función hidrológica y meteorológica. Las elementos a considerar en el cálculo de la 

remuneración de ETESA por la oferta del servicio de transmisión son: la rentabilidad 

permitida, respecto al valor neto de los activos del Sistema Principal de Transmisión (SPT) 

y Conexión, los gastos de generación obligada u otros costos adicionales del mercado 

mayorista relacionados a la aplicación del criterio de seguridad n-1, los gastos eficientes 

de operación, mantenimiento y administración, por medio de los parámetros o porcentajes 

establecidos, respecto al Valor Nuevo de Reemplazo (VNR) de los activos del SPT y 

Conexión y la depreciación, según los porcentajes promedio por tipo de activo respecto al 

valor neto de los mismos a costo original aceptado por el Regulador. De todo lo anterior se 

colige deben ser eficientes, que incluye a tiempo y dentro del desarrollo de sus 

adecuaciones. Es decir que el tema de la Generación obligada es compleja involucra 

múltiples eventos, generadores, sistemas interactuando dinámicamente y son tipificadas en 

ocurrencias diferentes que dista mucho de la capacidad de las Líneas de Transmisión que 

transportan la energía desde el Occidente del país. 

 

De lo anteriormente dicho y actualizado: 
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Que difiero mucho en lo que en su momento afirmaron: 
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Vayamos a lo siguiente y son los parámetros que componen la mencionada tarifa que 

rechazamos:  

En distribución aparece en energía el valor de $0.03247 kwh contra $0.0228 kwh en el 

pliego tarifario anterior, es decir un 42.41 por ciento de incremento. 
En transmisión la energía aparece el valor de $0.02424 kwh contra $0.00967 en el pliego 

tarifario anterior, es decir un 250.67 por ciento de incremento. 
Además en la misma transmisión las pérdidas de energía el valor de $0.00389 kwh contra 

$0.00246 kwh del pliego tarifario anterior, es decir un 158.13 por ciento de 

incremento. 
Y así pudiéramos detallar todos los incrementos que se ha hecho y de las cuales los valores 

que han colocados son extremadamente altos fuera de todo contexto. De lo anterior sin 

lugar a duda debe corregirse. 

 

Si a lo anterior le mostramos lo que ha pasado y que difiere de los cálculos tarifarios de su 

personal,  
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Y en cuanto a las características del sistema Eléctrico, por si su gente lo traspapeló, 
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Y de la Generación evidentemente que difiere de sus valores, 
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A manera de resumen, y de la cual nos preocupa más como ingeniero y como gremio que  

En una Reunion del Comité Intergremial de Enegía celebrada en la Cámara de Comercio y 

Agriculturas de Panamá hace sólo unas semanas, ambos representantes de las distribuidoras 

hayan confesado que no le han pagado la energía y demanda consumida a los generadores 

ya que el Gobierno ha dejado de pagarles lo prometido en junio pasado. En algunas de ellas 

nos confirmaron que ni siquiera lo contratado han pagado. Esto, como usted es abogado, 

reza una máxima…. A confesión de parte… relevo de pruebas.  

 

Esto atenta contra las reglas del mercado y en abierta violación al cumplimiento de los 

contratos, que deben mantenerse en un estado de derecho. 

 

Confirmamos nuestro rechazo al pliego tarifario propuesto y sugerimos que su personal 

visite a los diferentes agentes de distribución y transmisión para que verifiquen el 

cumplimiento de las leyes vigentes actuales y de todos los reglamentos aprobados por su 

Autoridad. 

 

Atentamente, 

 

 

 

GUSTAVO ADOLFO BERNAL G 

PRESIDENTE  

SPIA 

TEL. 213-7742 

CORREO: presidentespia@spia.org.pa 
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